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Resumen: Este artículo dibuja cómo el pensamiento latinoamericano ha penetrado en las 
instituciones internacionales estudiando sus motivos y objetivos, así como sus 
consecuencias desde el período poscolonial hasta la actualidad. El principal ob-
jetivo del artículo es conocer si esa influencia está determinada por un deseo 
común de los estados latinoamericanos de emanciparse de la directriz impuesta 
por la civilización occidental o de integrarse a ella en clave de igualdad. Este ob-
jetivo se fundamenta en el supuesto de que para alcanzar la emancipación sería 
necesario actuar bajo una concepción de presente y futuro en común sostenida 
en la identidad latinoamericana.

 Para alcanzar el objetivo del artículo se consideran los estudios de los más repu-
tados internacionalistas latinoamericanos en dos períodos diferentes, así como 
el influjo de los diplomáticos latinoamericanos en los procesos de negociación 
internacionales. Primero, en el período inmediatamente posterior a las indepen-
dencias latinoamericanas y, segundo, en el surgimiento del derecho internacio-
nal moderno después de la Segunda Guerra Mundial. Analizando estas épocas 
a través de sus juristas internacionales más importantes y los representantes 
diplomáticos latinoamericanos en la construcción institucional internacional 
se conocerán cuáles son las diversas opiniones y motivaciones de los autores, la 
importancia de la identidad latinoamericana y sus resultados desde un punto 
de vista regional. 
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Abstract: This article outlines how Latin American thought has penetrated international 
institutions, studying their motives and objectives, as well as their 
consequences from the postcolonial period to the present. The main objective 
of the article is to know if this influence is determined by a common desire of 
Latin American states to emancipate themselves from the directive imposed by 
Western civilisation or to integrate into it in a key of equality. This objective 
assumes that to achieve emancipation, it would be necessary to act under a 
common conception of present and future sustained by Latin American 
identity.

 To achieve the objective of the article, the studies of the most renowned Latin 
American internationalists in two different periods are considered, as well 
as the influence of Latin American diplomats in international negotiation 
processes. First, in the period immediately following the Latin American 
independence and, second, in the emergence of modern international law after 
the Second World War. Analyzing these times through their most important 
international jurists and Latin American diplomatic representatives in 
international institutional construction, we will know what the diverse 
opinions and motivations of the authors are, the importance of Latin American 
identity and its results from a regional point of view.

Palabras clave: pensamiento latinoamericano, pueblos indígenas, civilización, 
desarrollo, emancipación, identidad

Keywords: Latin American thought, civilisation, development, emancipation, 
indigenous peoples, identity

INTRODUCCIÓN

A lo largo del texto se expone de qué manera el pensamiento latinoa-
mericano ha permeado la institucionalidad internacional desde los procesos 
de independencia hasta nuestros días, concretamente en lo que a su ámbito 
jurídico respecta, a fin de conocer los resultados del proceso desde una pers-
pectiva de consolidación sistémica o lucha contrahegemónica. El objetivo de 
esa exposición no es otro que elucidar si los fundamentos y objetivos de esa 
participación e influencia responden a un espíritu emancipador respecto del 
discurso hegemónico occidental o al intento de ser parte de esa Comunidad 
Internacional en clave de igualdad, con los posibles matices existentes y los 
motivos que impulsan una u otra posición. Este objetivo se llevará a cabo 
tomando en cuenta la importancia que jugó en ello, que percibían y que sen-
tían sus habitantes respecto de la concepción de una identidad común de la 
región heredada del modelo colonial español en cuanto elemento aglutina-
dor de perspectivas de construcción institucional en común.
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El artículo comienza afirmando la existencia de una identidad latinoa-
mericana fundada en la proscripción colonial de todo pensamiento, saber e 
identidad originaria. Esta identidad se sostiene en una suma de factores en 
común como la cultura, lengua, historia y los valores impuestos durante ese 
periodo. Esos factores forjaron una identidad, y su consiguiente compren-
sión en común alimenta la aparición y la existencia de un “pensamiento legal 
criollo” en la esfera internacional a partir del proceso de las independencias 
latinoamericanas. A lo largo del texto se muestra cómo esa concepción co-
mún y su influencia median desde un punto de vista espiritual o, desde un 
punto de vista más pragmático, de interés por parte de los estados que lo 
conforman en su participación institucional en la esfera internacional para 
alcanzar sus objetivos de emancipación 1 o de integración en aquella. En este 
sentido, va a ser decisiva la mayor diversidad acaecida en la reciente con-
temporaneidad con la creciente participación indígena, que ha motivado un 
cambio sustancial en los objetivos de aquella hasta erigirse en un reto de ca-
racterísticas genuinamente emancipadoras.

El análisis del grado e importancia en el proceso de la identidad latinoa-
mericana se lleva a cabo en dos periodos, uno, el inmediatamente posterior 
al periodo de independencias latinoamericanas y, otro, con el surgimiento 
del denominado derecho internacional moderno un siglo después. Se realiza 
a partir de los escritos de reconocidos juristas internacionales y a partir de la 
influencia en los procesos de negociación internacional acontecidos después 
de la 2GM por parte de los negociadores latinoamericanos. La división en 
dos periodos se funda en comprender la diferente situación en términos de 
poder de los estados latinoamericanos en ambas etapas y en conocer de qué 
manera ello ejerce un influjo en su participación en cuanto colectivo o indi-
vidualmente. Respecto del segundo de los periodos es destacable cómo en 
la más reciente contemporaneidad se observan posiciones emancipadoras a 
raíz del empoderamiento ontológico e identitario de los Pueblos Indígenas, 
que, por causas que se explican en el transcurrir del texto, no se habían pro-
ducido antes y son cauce decisivo del cambio en el contenido discursivo.

1 El uso del término “emancipación” en el presente trabajo se comprende como la li-
beración de los principios sistémicos establecidos por la institucionalidad y, en especial, me-
diante el derecho internacional hasta alcanzar de ese derecho una actividad autónoma como 
herramienta de contradicción y/o construcción de alternativas respecto del desarrollo y el 
capitalismo, en analogía a la dicotomía autonomía-capitalismo que propone Castoriadis en C. 
CASTORIADIS, La institución imaginaria de la sociedad, vol. 1, Tusquets, Barcelona, 1983, sobre 
la activación de los movimientos sociales y su acción entre ambas esferas.
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1. LA REALPOLITIK Y EL PENSAMIENTO LATINOAMERICANO EN 
EL ÁMBITO INTERNACIONAL

Resulta difícil denegar 2 la existencia de un pensamiento común latino-
americano que se refleja en las instituciones jurídicas internacionales. Más 
complicado resulta comprender y precisar las causas y las motivaciones de 
aquel en las diversas coyunturas históricas, dada la gran cantidad de factores 
que lo influyen y delimitan.

El reflejo de ese pensamiento en común emana de una identidad colecti-
va existente a raíz del sustrato identitario compartido por mor de la coloni-
zación (cultura, religión, valores…) y los avatares compartidos posteriores, 
que actúa en esa institucionalidad con cierto grado de prospectiva colectiva 
como resultado de esos valores comunes. Por otro lado, la actuación conjunta 
y la motivación de esta provienen también de un interés de protección mu-
tua ante una problemática común que alimenta la necesidad de protegerse 
de actores políticos externos, naciones, culturas u otros, sin otorgar especial 
importancia a ese sentir común desde un punto de vista de empatía social. 
La distinción del surgimiento o motivación, no necesariamente excluyente, 
puede dividirse en un reflejo identitario fundado en valores hasta poder con-
sumarse en emancipadora respecto de los hegemónicos o bien en un reflejo 
de intereses particulares acorde a los valores hegemónicos.

Al respecto de la existencia de una identidad ¿“latinoamericana”? ha 
habido gran controversia académica, debido a que, si bien algunos de los 
rasgos comunes de la región son palmarios, ello no supone necesariamen-
te el surgimiento de esa comunidad colectiva, de esa identificación, de ese 
imaginario necesario para proyectar desde el presente un futuro común. El 
propio término latinoamericano es relativamente reciente 3, pese a ser utiliza-
do con una visión retrospectiva a menudo por académicos o escritores, entre 
otros. No deja de ser dicente que la comunidad hispanohablante resultare 
conformada por un número importante de estados, mientras los luso-parlan-
tes se conformaran en uno, asunto que algunos autores atribuyen al mayor 
individualismo desarrollado por el sistema político español frente al luso. El 

2 Permítase usar este verbo en lugar del verbo negar como muestra de rechazo a una 
innecesaria solicitud de esta región, que en ocasiones parece necesitar la aquiescencia externa 
de sus postulados, albricias de sus innegables virtudes, pero falencia quizás de autoconfianza, 
cuestión que puede extraerse a lo largo de todo este texto como causa fundante del mismo.

3 H. NUÑEZ, “Sobre el concepto de la identidad latinoamericana”, Cuadernos 
Americanos, núm. 124, 2005, pp. 181-199, p. 190.
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profesor Villacañas lo atribuye a la impronta imperial española frente a la 
monárquica de Portugal, que conlleva una construcción de un sistema polí-
tico heterogéneo del primero frente a la homogeneidad del segundo conser-
vando un sustrato común, pero motivando independencias separadas y en 
disputa entre ellas incluso 4. La percepción del común, de cualquier modo, va 
a ser decisiva en el tipo de objetivos que se planteen los países latinoamerica-
nos y en el fracaso o éxito de sus postulados.

A lo largo del proceso de colonización hubo un evidente proceso de 
minusvaloración y deshumanización de las diversas identidades, pensa-
mientos y cosmovisiones locales, en un comienzo como justificación de la 
conquista y construcción del relato de justicia determinado a sustituir las es-
tructuras sociales existentes y a cristianizar la sociedad y, a posteriori, como 
sustento de la estabilidad y el asentamiento socio-religioso de la sociedad 
colonial. Todorov sobre el asunto destaca cómo el mundo occidental colonial 
se autodefine con valores universales que facultan la división superioridad-
inferioridad 5 e impiden cualquier tipo de identidad otra a la impuesta por 
los colonos. Esa minusvaloración, sin obviar la imposibilidad de evitar ple-
namente el mestizaje y el sincretismo social, cultural o religioso, supuso que, 
de haber alguna suerte de identidad colectiva en el Aba Yala en ese perio-
do, fuera aquella de la que eran participes las élites criollas, esto es, a ima-
gen y semejanza de la sociedad colonial y con cosmovisiones equivalentes. 
Suponía una construcción de No-Identidad que influye decisivamente en la 
institucionalidad después de la independencia y de ahí hasta nuestros días. 
Este hecho resultará decisivo en quiénes y con qué objetivos participaren los 
estados de América Latina en su participación institucional internacional.

Por causa de ese sincretismo cultural y de otros muchos factores, la me-
trópoli colonial en todo momento minusvaloró a una sociedad criolla, que 
cada vez observa más a aquella como un impedimento para el ideal de evo-
lución implantado, pese a compartir la propugnada inferioridad racial res-
pecto de la mayoría de sus vecinos. A este respecto, el profesor Jorge Larraín 
afirma: “versiones positivistas autóctonas de la situación latinoamericana 
coincidían con algunas de las visiones despreciativas de América Latina pro-

4 J. L. VILLACAÑAS, Otra vuelta de Tuerca. https://www.youtube.com/watch?v=8K5swBkkG_I 
min. 12, última vez consultado el 10 de octubre de 2023.

5 T. TODOROV, La conquista de América: el problema del otro, Siglo XXI, México, 1987, p. 50.
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venientes de la misma Europa” 6,factor que perduró más de un siglo después 
de las independencias y persiste incluso hoy en día en muchas sociedades 
vinculado al vínculo pobreza-raza. Este factor es un eslabón difícil de sal-
var en esa necesaria concepción colectiva que permita hablar de identidad, 
así como de la misma construcción de una sociedad, que como bien expo-
ne Harari no es sino resultado de la imaginación que permite construir y 
compartir con infinidad de desconocidos el futuro y la suerte de cada uno 7. 
A este respecto, subráyese también como Viroli en su clásico Por Amor a la 
Patria destaca que es a partir de la época de la ilustración cuando se empieza 
a dar más importancia a ese tipo de cuestiones identitarias comunes como 
sustento de la patria frente a derechos o libertades defendidos por los esta-
dos 8 hasta ese momento. 

2. LA CONCIENCIA LEGAL CRIOLLA: UN PENSAMIENTO ENTRE LA 
REMINISCENCIA OCCIDENTAL Y LA IDENTIDAD REGIONAL

La prolífica y brillante carrera académica de Liliana Obregón repetida-
mente trabaja y refiere el término “conciencia legal criolla”, definiéndolo 
como “un amplio conjunto de problemas, estrategias, usos e ideas sobre la 
ley, que se compartieron entre un grupo de abogados latinoamericanos en 
la era posterior a la independencia” 9. Su trabajo académico constata la exis-
tencia de unas posiciones de diversos autores latinoamericanos sobre el de-
recho internacional con una perspectiva identitaria regional, lo que confiere 
la capacidad de afirmar la existencia de un pensamiento desde un prisma 
regional superador incluso de los respectivos nacionales. Este pensamiento 
y su vocación regionalista se encuadra entre una identidad de hispanismo 
americano y la influencia estadounidense desde un panamericanismo con-
trolado por el leviatán del Norte 10.

6 J. LARRAÍN, “La identidad latinoamericana: teoría e historia”, Estudios públicos, 
núm. 55, 1994, p. 43.

7 Y. HARARI, Sapiens. De animales a dioses: Una breve historia de la humanidad, Debate, 
Barcelona, 2014.

8 M.VIROLI, Por amor a la patria, Deusto, Barcelona, 2019.
9 L. OBREGÓN, “Between civilisation and barbarism: Creole interventions in interna-

tional law”, Third World Quarterly, num. 27, vol. 5, 2006, pp. 815-832.
10 L. FAWCETT, “The Origins and Development of Regional Ideas in the Americas”, 

Regionalism and Governance in the Americas, 2005, p. 28. 
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Partiendo de la premisa de que el derecho internacional es un instrumen-
to occidental rector, legitimador y securitizador de los intereses de Occidente 
(acorde a teorías de Anghie, Koskenniami y Okafor entre muchos otros), la 
participación de los diversos autores latinoamericanos en el derecho inter-
nacional se divide en dos grandes épocas. Esta división responde a la mayor 
o menor importancia otorgada a tal premisa y a la denominación habitual 
de Derecho Internacional Clásico o Moderno en función de la importancia 
respetiva otorgada a la soberanía en cada una de las fases a analizar: La pri-
mera fase va desde el proceso poscolonial hasta el nacimiento del derecho 
internacional moderno después de la Segunda Guerra Mundial y, la segun-
da, es referida al periodo inmediatamente posterior a la institucionalización 
internacional y su evolución hasta la contemporaneidad. Esta división se 
lleva a cabo para una mejor comprensión de las diferencias existentes entre 
ambos periodos en términos de fundamentos, objetivos y pretensiones de los 
actores latinoamericanos y la importancia de la identidad en todo ello. Las 
diferencias se enfocan en la ausencia o la progresiva aparición de posicio-
nes autónomas o emancipadoras provenientes de la región latinoamericana 
frente a posiciones vinculadas a un derecho con connotaciones imperiales, 
así como al diverso tipo de cuestiones transversales influyentes en los acto-
res latinoamericanos. Esta distinción de los fundamentos y los objetivos de 
participación en la institucionalidad jurídica internacional permitirá conocer 
también qué grado de representatividad han tenido las diversas etnias y cos-
movisiones del continente en cuanto parte del pensamiento latinoamericano 
en la conformación del derecho internacional, lo que iluminaría un pensa-
miento (o en su defecto su ausencia) no solo de origen latinoamericano, sino 
de esencia latinoamericana en evidencia de su contenido pluriversal 11.

La conciencia legal criolla latinoamericana es el resultado de una suerte 
de antecedentes históricos provenientes de la sociedad colonial y del modo 
en que la profesión legal estaba jerarquizada y estratificada en ese momen-
to 12. Estos antecedentes y el status quo de los juristas criollos en los nuevos 
estados independientes van a propiciar unas posiciones dirigidas a integrar 
a sus respectivos países en la Comunidad Internacional, Comunidad regi-
da por los intereses de las potencias globales en el que el derecho interna-
cional ejerce de mecanismo legitimador de las conquistas y establecimiento 

11 El neologismo proviene de la adaptación del concepto Pluriverso de Arturo Escobar.
12 L. OBREGÓN, “Noted for dissent: the international life of Alejandro Álvarez”, Leiden 

Journal of International Law, num. 4, vol. 19, 2006, p. 983.
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de seguridad jurídica entre los entes soberanos participantes de la misma 13. 
El deseo de ser parte integrante de esa Comunidad va a ser la característica 
más destacada e impulsora de la participación latinoamericana en la esfera 
internacional en esa época, hasta el momento en que la propia región y la ins-
titucionalidad internacional mutuamente se consideren parte de un mismo 
proyecto colectivo como es la Civilización y comiencen a cambiar las pre-
tensiones y objetivos en su participación. Esto muestra cómo, ni los Pueblos 
originarios, ni sus concepciones vitales, encuentran acomodo en estas nue-
vas esferas de participación política, resultado de no hacerlo tampoco en los 
nuevos estados independientes ni en sus sociedades.

El deseo de continuar formando parte de la Civilización 14 no hace sino 
dar continuidad a un proceso inacabado de la colonia española y supone 
una voluntad autoimpuesta como pacto necesario para que estas nuevas 
naciones fueran reconocidas por la Comunidad Internacional como estados 
soberanos 15. De este modo, se pone de manifiesto la instauración y el reco-
nocimiento de entidades soberanas acorde a la comprensión y necesidades 
occidentales para su legítima asunción en la esfera internacional. A ese fin 
se establecen unos requisitos culturales, sociales, económicos y cosmovisio-
nales (de Civilización) para darles cabida en su proyecto global 16. Como se 
observará más detalladamente a continuación, los diversos países latinoa-
mericanos, aunque defiendan sus posiciones en cuanto creencia colectiva 
coordinada, de forma alternativa e incluso discrepante con los países recto-
res del mismo, lo hacen en el marco establecido por aquellos, de modo que lo 
legitiman y no suponen amenaza al mismo. Al contrario, asumen y defien-
den los valores de esa civilización siendo precursores de su universalización. 
Con ello se integran o intentan integrarse como parte actora de la misión 
civilizadora exhibiendo el éxito de esta a través de una muestra de apropia-
ción plena del discurso civilizador por los otrora colonizados. Se alcanza-

13 A. ANGHIE, “Imperialism, sovereignty, and the making of international law”, 
Cambridge Studies in International and Comparative Law, vol. 37, 2007.

14 A lo largo del texto el uso del término Civilización va referido al modelo de Sociedad 
Occidental establecido como el más adecuado racionalmente en función de un progreso en el 
saber, la cultura, la economía y el establecimiento político. 

15 L. OBREGÓN, “Noted for dissent: the international life of Alejandro Álvarez”, Leiden 
Journal of International Law, num. 4, vol. 19, 2006, p. 985.

16 A. ANGHIE, “Rethinking sovereignty in international law”, Annual Review of Law 
and Social Science, num. 5, 2009, pp. 291-310 y M. KOSKENNIEMI, “The gentle civilizer of 
nations: the rise and fall of international law 1870-1960”, Hersch Lauterpacht Memorial Lectures, 
vol. 14, 2001.
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ría el consentimiento pleno derivado de una coerción ejercida previamente 
por el imperio en coincidencia reseñable sino plena con los dos requisitos de 
Robert Cox 17. Frente a esas posiciones, algunos autores defienden concien-
zudamente la utilización interesada de los mecanismos jurídicos existentes 
como parte de un proceso desde y en beneficio de los márgenes que conlleva 
“provincializar Europa” 18. El objetivo de estos últimos consiste en afianzar 
los logros de la lucha de abajo-arriba logrando cambios emancipadores deri-
vados de la modificación del derecho internacional o mediante un uso fun-
cional diferente a través del derecho existente 19. A fin de conocer más y me-
jor la esencia emancipadora o continuista del pensamiento latinoamericano 
en el derecho internacional, resulta necesario atender a la obra de diversos 
autores latinoamericanos, con el fin de atestiguar sus motivaciones y objeti-
vos particulares y su relación con la construcción de pensamiento regional, 
para a partir de ello alcanzar conclusiones o aprendizajes de sus objetivos 
sistémicos o emancipadores.

Los autores constituyentes de la denominada “conciencia legal criolla” y 
el grado de coincidencia entre sus postulados respecto de la identidad de la 
región como un todo será un indicio significativo de las características fun-
dantes del pensamiento latinoamericano en el ámbito internacional. Louise 
Fawcett expone magistralmente cómo, si bien Latinoamérica contiene un 
componente de identidad, cultura, producción y económico Occidental rese-
ñable, de su participación institucional internacional se aprecian unas espe-
cificidades e intereses propios que la hacen situarse en un punto intermedio 
entre lo Occidental o no Occidental 20, no pudiendo ser ubicado en la dico-
tomía anterior sin dificultad ni explicación alguna. Esta situación de equi-
distancia entre ambos establecimientos ha causado en la región y sus prota-
gonistas diversas dificultades de autopercepción regional, así como para la 
formación de grupos de interés y presión en la institucionalidad a la hora de 
sumarse a países del Tercer Mundo o al Movimiento de Países no Alineados 
de forma integral en sus respectivos procesos emancipadores.

17 R. COX, “Gramsci, Hegemony and international relations: an essay in method”, 
Millennium, vol. 12, num. 2, 1982, pp. 162-175.

18 D. CHAKRABARTY, Provincializing Europe: Postcolonial thought and historical differen-
ce, Princeton University Press, Princeton, 2008.

19 B. RAJAGOPAL, International law from below: Development, social movements and third 
world resistance, Cambridge University Press, New York, 2003.

20 L. FAWCETT, “The Origins and Development of Regional Ideas in the Americas”, 
Regionalism and Governance in the Americas, 2005, p. 28.
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De la participación de Andrés Bello (uno sino el más reputado interna-
cionalista latinoamericano del periodo inmediatamente poscolonial) se ob-
servan ciertas contradicciones entre la vocación regionalista y el deseo civili-
zador que lo alejan de cualquier trazo emancipador, a la vez que lo consagran 
como una voz reputada del pensamiento latinoamericano y de la construc-
ción regionalista latinoamericana. Esta cierta incongruencia se deriva de la 
compleja coyuntura histórica del momento y de la situación de debilidad de 
buena parte de los países latinoamericanos. Acorde a las palabras de Liliana 
Obregón sobre el autor:

“Bello, como parte de su conciencia criolla, ve los textos extranjeros como 
un legado intelectual del que él (y los demás criollos) es heredero legítimo y el 
que puede apropiarse con toda libertad, como nuevo miembro de la comunidad 
de ciudadanos de las naciones independientes” 21.

Las palabras de Obregón respecto de Bello manifiestan cómo este se eri-
gió en un compilador de un derecho internacional recibido como un útil le-
gado, fruto de asumirse parte de ese grupo de naciones civilizadas con la 
capacidad (ser civilizado) de adoptar ese derecho en Latinoamérica con los 
cambios necesarios. Esto es, de sentirse parte de ese todo que es el derecho in-
ternacional en cuanto muestra de integración e inclusión en una Civilización 
de la que él mismo hizo parte durante el periodo colonial. La posición de 
Bello en relación con ese derecho se caracteriza por el interés de defender 
los principios de respeto soberano, de no injerencia y de igualdad de tra-
to. En el periodo inmediatamente posterior a sus independencias, los esta-
dos poscoloniales conocían de sus debilidades y del interés estadounidense 
por valerse de ellos y ser fagocitados o injustamente explotados. Tanto Bello 
como otros reputados autores como Carlos Calvo y Luis Drago impulsaron 
un derecho que fortaleciera la inmunidad soberana regional y limitara drás-
ticamente la posibilidad de intervención internacional mediante la seguri-
dad jurídica que este derecho otorgara y consolidara 22. La importancia de los 
dos últimos autores es tal que dieron nombre a doctrinas de no intervención 

21 L. OBREGÓN, “Construyendo la región americana: Andrés Bello y el derecho inter-
nacional”, Revista de Derecho Público, núm. 24, 2010, p. 8.

22 Dando incluso nombre a la cláusula Calvo o la doctrina Drago sobre el asunto en F. 
TAMBURINI, “Historia y destino de la ‘doctrina calvo’: ¿Actualidad u obsolescencia del pen-
samiento de Carlos Calvo?”, Revista de estudios histórico-jurídicos, núm. 24, 2002, pp. 81-101. Y 
en E.TAH AYALA, “El principio de no intervención en América Latina: el corolario Roosevelt 
y la Doctrina Drago”, Intersticios sociales, núm. 21, 2021, pp. 173-195.
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en asuntos internos de los Estados, en ejemplo clarificador del pensamien-
to latinoamericano en derecho internacional. Ello indica que la causa de la 
identidad regional no es tanto las características e historias en común de los 
diversos países, como una necesidad pragmática de apoyo colectivo hacia la 
institucionalidad para que esta supusiera un baluarte de protección de sus 
respectivos estados. No obstante, el objetivo final no era sino ser uno más en 
esa esfera global civilizadora, siempre y cuando fuera en clave de igualdad.

Bello era consciente de las debilidades de los países de Latinoamérica en 
ese momento y de cómo los países se mueven en términos de poder. Si bien 
en un primer momento no fue precursor del regionalismo latinoamericano, 
posteriormente abogó por él dando credibilidad a lo expresado por Louise 
Fawcett en relación con la utilidad del regionalismo para el fortalecimiento 
de la regla democrática y de las estructuras estatales 23. A ese fin, Bello defen-
dió la elaboración de un derecho internacional como herramienta defensora 
de las soberanías de los estados latinoamericanos que permitiera equilibrar 
las asimetrías de poder con los países mandantes, al tiempo que se legitima-
ba y fortalecían sus respectivas soberanías. A cambio, Latinoamérica otorga 
plena legitimidad a ese derecho y sus interesados requisitos de pertenencia 
a la Comunidad Internacional. De este modo, Bello establece: “Cualquier na-
ción que se gobierne bajo cualquier forma y que tenga la capacidad de comu-
nicarse directamente con otras naciones, es, a sus ojos, un estado soberano e 
independiente” 24. Certifica el mismo Bello en otro texto el intento de promo-
ver un respeto a los estados débiles cuando proclama:

“Siendo los hombres naturalmente iguales, lo son también los agregados 
de hombres que componen la sociedad universal. La república más débil goza 
de los mismos derechos y está sujeta a las mismas obligaciones que el imperio 
más poderoso” 25.

De otro de los grandes internacionalistas latinoamericanos, tal y como es 
Alejandro Álvarez, se extraen posiciones perfectamente compatibles con el 
deseo de tomar parte en el concepto de Civilización heredada de Europa en 
cuanto ideal de progreso y modernidad, incitando paralelamente a un ma-

23 L. FAWCETT, “The Origins and Development of Regional Ideas in the Americas”, 
Regionalism and Governance in the Americas, 2005, p. 32.

24 A. BELLO, Principios de derecho internacional. Obras Completas, Ediciones del 
Ministerio de Educación, vol. X, 1873, p. 9.

25 Ibidem. p. 10. 
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yor impulso hacia la regionalización latinoamericana. Es decir, cobra especial 
vigor este componente no desde el punto de vista de ser más poderosos tra-
bajando conjuntamente, sino desde el espiritual de la comunidad de valores, 
cultura, imaginario. Al formar parte de una época más cercana a la actualidad, 
Álvarez asume que Latinoamérica y sus estados tienen más fortaleza y por 
tanto menor necesidad de reconocimiento soberano exógeno y plantea otro 
tipo de cuestiones más característicamente regionales. De esa vocación por la 
autonomía regional de actuación dimana la profunda discrepancia dogmáti-
ca y estratégica de este autor con otro gran intelectual internacionalista, tal y 
como fue el brasileño Manoel Sa Vianna. Su disputa expone gráficamente el 
diferente enfoque territorial de cada uno de ellos y con ello el sustrato emanci-
pador o continuador de sus respectivos postulados. El libro de Sa Vianna “De 
la non existence d’un droit international americain” chocaba frontalmente con 
las pretensiones de Álvarez de reconocer y constituir un Derecho Internacional 
Americano. Los axiomas de Sa Vianna conciben el derecho internacional como 
un todo común a las diversas regiones del globo basado en principios, normas 
y leyes de la sociedad internacional y no como reflejo de experiencias de un 
grupo de países, fueran estos Latinoamérica o América entera. La posición de 
Sa Viana no es sino la asunción de que el derecho internacional es o debe ser 
universal y esa universalidad no puede ser interpretada a expensas de relati-
vismos culturales o territoriales. Este tipo de pretensiones de universalidad 
son las que ameritan estudiar los orígenes de ese derecho y cuestionarse hasta 
qué punto los nuevos partícipes pueden introducir modificaciones hasta sen-
tirse cómodos y no subestimados o utilizados. Adicionalmente, de las posicio-
nes de Sa Vianna y su confrontación intelectual con Álvarez se instituyen las 
pretensiones indubitadamente regionalistas del segundo y cómo estas supo-
nen un grado de emancipación política que algunos comprenden como una 
secesión del proyecto pretendidamente global del derecho internacional. Todo 
ello debe ser interpretado sin desdeñar la RealPolitik. Álvarez, aunque creye-
ra en la identidad regional y lo indeseable de seguir impulsando un derecho 
internacional controlado por Occidente, era plenamente consciente de la im-
posibilidad de separarse de las potencias por carencia de autonomía política, 
económica y, en definitiva, soberana.

Por otro lado, las posiciones de Alejandro Álvarez no solo rezumaban 
las bondades de la Civilización, sino que se permitía argüir que, dado que 
América Latina no se había visto abocada a grandes guerras internas a di-
ferencia de Europa, moralmente se podría definir como superior y con ello 
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defendía la capacidad de aleccionar mediante el establecimiento de princi-
pios civilizadores universales latinoamericanos a través del derecho inter-
nacional. En ese sentido se comprenden las críticas del autor al fracaso de 
la Sociedad de Naciones en su libro “La reforme du pacte de la Societe des 
Nations sur des bases continentales et regionales” 26. En toda la obra del au-
tor es evidente la plena asunción de la Civilización occidental como un éxito 
alcanzado que debe permitir compaginarse con la especificidad latinoame-
ricana, no solo en términos idealistas, sino de estructuras institucionales, a 
diferencia de otras regiones como África o Asia dependientes plenamente 
de Europa 27, que según el propio Álvarez todavía no contenía los requisi-
tos de civilización. Se comprende como una forma de asimilación plena de 
la hegemonía occidental, Álvarez propugnaba la defensa de los intereses de 
Latinoamérica en su conjunto con fundamentos ciertamente autónomos des-
de la elite social a la que pertenecía, su género y sus características étnicas. Tal 
y como recuerda Liliana Obregón, su latinoamericanismo lo ejerce esencia-
lizando unas características de componentes étnicos e históricos diversos 28, 
omitiendo con ello la pluralidad de concepciones y cosmovisiones que se es-
capen o contradigan la misión civilizadora de características occidentales.

La importante contribución al derecho internacional desde la región 
no obsta para manifestar que se sigue dando continuidad a la omisión de 
perspectivas que se desvíen de la homogeneidad civilizadora y, con ello, a 
perspectivas indiscutidamente emancipadoras, omitiendo, invisibilizando y 
despreciando los saberes y pensares subalternos propios de la pluriversidad 
latinoamericana. Ello se debe a una estructura social sin grandes cambios 
después del periodo colonial. 

3. EL PENSAMIENTO LATINOAMERICANO EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL MODERNO

El proceso de creación de la arquitectura institucional internacional 
emanado de la Conferencia de Bretton Woods y San Francisco estableció 

26 A. ALVAREZ, La réforme du Pacte de la Société des nations, sur des bases continentales et 
réginales: Rapport présenté à la Ve session de l’Union juridique internationale, Imprimerie Rapide 
du Centre, 1926.

27 Ibidem, p. 26.
28 L. OBREGÓN, “Noted for dissent: the international life of Alejandro Álvarez”, Leiden 

Journal of International Law, num. 4, vol. 19, 2006, p. 996.
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la necesidad de delegar soberanía estatal en instituciones supranacionales, 
principalmente las jurídicas motivando su denominación de Derecho inter-
nacional moderno. Este proceso convierte esa institucionalidad en unos entes 
más amplios, abiertos e integradores de la pluralidad y diversidad del mun-
do, sin alcanzar una equidad en términos de poder. El derecho internacional 
logra cierta autonomía de actuación respecto de los estados parte. Por todo 
ello, tanto los estados latinoamericanos como los restantes logran un mayor 
respeto soberano y, por consiguiente, de no injerencia en sus asuntos inter-
nos. La evolución institucional no deja de establecer, como era costumbre, 
unas directrices de civilización con la nueva denominación Desarrollo 29, que 
sigue proscribiendo como antaño a todo aquel que no se pliegue y someta a 
esas prácticas no tan evidentemente excluyentes, sino más sutiles de aparta-
miento y aislamiento. Por ello, los análisis y posibles conclusiones sobre el 
contenido emancipador en estos procesos deben ser cautelosos y atendiendo 
siempre a las enormes diferencias idiosincráticas, así como institucionales, 
entre ambos periodos.

Los países latinoamericanos se sintieron comprensiblemente defrauda-
dos de no participar en las grandes conferencias de planificación del sistema 
de Desarrollo como Dumbarton Oaks 30, en lo que fue una muestra fehaciente 
de sometimiento y minusvaloración por parte de las potencias globales y de 
ser prostrados mediante la Doctrina Monroe a ser patrio trasero. Ante eso, 
Latinoamérica respondió de forma conjunta, concienzuda y coordinada con 
la Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y de la Paz de 
1945 en México 31, relativa no solo a Derechos Humanos (que tuvieron un 
papel destacado en ella), sino a intereses internacionales análogos a los nego-
ciados por las potencias en Dumbarton Oaks30, desde sus perspectivas e in-
tereses regionales (Washington 1946). Ello muestra cómo todo el derecho y el 
proceso de institucionalización internacional se divide en grupos en función 
de sus respectivos intereses, donde los estados latinoamericanos defienden 
los suyos en clave regional intentando escapar del deseo panamericanista 
estadounidense fundado en la Doctrina Monroe.

29 A. ESCOBAR, La invención del Tercer Mundo: construcción y deconstrucción del desarro-
llo, Editorial Norma, 1998.

30 K. SIKKINK, “El papel protagonista de Latinoamérica en los derechos humanos”, 
Sur Jornal, num. 22, 2015, p. 22.

31 J. KUNZ, “The Inter-American Conference on Problems of War and Peace at Mexico 
City and the Problem of the Reorganization of the Inter-American System”, The American 
Journal of International Law, vol. 39, num. 3, 1945, pp. 527-533.
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El deseo panamericanista dirigido por Estados Unidos se observa de for-
ma fehaciente en el proceso institucional regional que derivó en la proclama-
ción de la Carta de la OEA, muy vinculada a intereses comerciales y de segu-
ridad. El TIAR (Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca), aprobado 
regionalmente y con respaldo en la Carta de la ONU, obligaba a convocar 
la solidaridad americana con el agredido respecto de cualquier agresión ex-
terna, pero no fue más que una cuerda alrededor de las soberanías latinoa-
mericanas por parte del hegemón estadounidense. Se violó flagrantemente 
en la guerra de las Malvinas donde USA apoyó a la potencia externa, en el 
derrocamiento de Jacobo Arbenz por parte de mercenarios contratados por 
Estados Unidos o en el desembarco en Santo Domingo de marines en 1965 
ante un posible gobierno no adscrito a la hegemonía estadounidense. Todo 
ello culmina con una OEA que nunca ha contenido la adhesión espiritual 
necesaria de todos los países de América.

La misma perspectiva eurocéntrica de todo el derecho internacional se 
plasma en el proceso de elaboración de la DUDH y, más si cabe, en el reco-
nocimiento y la vanagloria posterior de la formalización de esos Derechos. 
Latinoamérica, lejos de ser aplaudida por sus eminentes y constructivas 
aportaciones es dejada de lado en una mezcla de prepotencia imperial e inte-
lectual utilizada como mecanismo de poder. Occidente se atribuye los éxitos 
de lo establecido como una cuestión moralmente reseñable. Tal y como indi-
ca Paolo Carrozza sobre el asunto:

“Incluso entre los entusiastas y activistas de los Derechos Humanos, 
Latinoamérica ha sido observada como objeto de las preocupaciones de los Derechos 
Humanos más que un contribuidor al pensamiento de Derechos Humanos. E in-
cluso, sus contribuciones han sido percibidas en términos negativos” 32.

Opuesto a esa verdad dibujada, Kathryn Sikkink destaca el protago-
nismo de los estados latinoamericanos y el ocultamiento de ese mérito por 
parte del mainstream académico, como parte de una disputa Norte/Sur de 
prácticas epistémicas, y defiende, apoyada en diversas prácticas históricas, 
el relevante papel de los países latinoamericanos en la idea de Derechos 
Humanos en general y en la DUDH en particular 33. La misma autora resalta 

32 P. CAROZZA, “From conquest to constitutions: retrieving a Latin American tradi-
tion of the idea of human rights”, Human Rights Quarterly, num. 25, 2003, p. 283.

33 K. SIKKINK, “El papel protagonista de Latinoamérica en los derechos humanos”, 
Sur Jornal, num. 22, 2015.
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cómo los participantes latinoamericanos de este proceso, pese a que la región 
por causa de necesidad favoreció históricamente el principio de no injerencia 
y el respeto a las soberanías como principios fundadores del derecho inter-
nacional, y pese a que favorecer los Derechos Humanos requiere dotar de 
competencias supranacionales a instituciones defensoras de los mismos fue-
ron impulsores decisivos de estos Derechos en ese momento, olvidando la 
contradicción respecto de sus posiciones de fortalecimiento soberano 34. Ello 
evidencia un pensamiento de vocación universalista latinoamericano de cla-
ro contenido socio-humanístico que trasciende las posiciones de RealPolitik 
a menudo tomadas por los países para salvaguardar intereses nacionales o 
regionales. Con ello se promueve la universalización del pensamiento lati-
noamericano o buena parte de su componente axiológico, aunque no pueda 
definirse como emancipador o anti-sistémico.

En el mismo sentido es digno de destacar el origen latinoamericano de 
unas posiciones que controvierten un superado consenso generalizado de que 
la DUDH y la inclusión en la misma de derechos más allá de los civiles y po-
líticos fue resultado de la disputa entre las potencias posteriormente confron-
tadas en la guerra fría con sus respectivos prismas de los Derechos Humanos. 
Samuel Moyn, en su libro Not Enough 35, destaca cómo estos derechos ya ha-
bían sido recogidos en Constituciones de diversos países (México entre ellos) 
en las décadas precedentes y cómo era previsible su inclusión en la DUDH 
más allá de la controversia ideológica Capitalismo-Comunismo. En el ámbi-
to de los Derechos Humanos, Hernán Santa Cruz, representante del gobierno 
de Chile en el proceso, no solo jugó un papel importante en el proyecto de 
Declaración, sino que “sirvió de portavoz colectivo de las naciones de América 
Latina”, naciones que ejercieron de guardianas de los derechos sociales y eco-
nómicos 36, hasta el punto de que otros autores como Morsink concluyen que 
las disposiciones concernientes a esos derechos en la DUDH son producto del 
socialismo latinoamericano 37. No supone una posición emancipadora resulta-
do de identidades cosmovisionales disruptivas con el modelo de Desarrollo, 

34 K. SIKKINK, “Reconceptualizing sovereignty in the Americas: historical precursors 
and current practices”, Houston Journal of International Law, vol. 19, num. 3, 1997, p. 710.

35 S. MOYN, Not enough: Human rights in an unequal world, Harvard University Press, 
Cambridge, 2018.

36 P. CAROZZA, “From conquest to constitutions: retrieving a Latin American tradi-
tion of the idea of human rights”, Human Rights Quarterly, num. 25, 2003, p. 286.

37 J. MORSINK, The Universal Declaration of Human Rights: Origins, Drafting, and Intent, 
University of Pennsylvania Press, New York, 1999.
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pero sí evidencian unos valores que superan el interés político particular en 
ejercicio de un humanismo de características regionales.

Resultado de esas características de especificidad de la región como 
muestra de un pensamiento e identidad latinoamericana y de esa impeniten-
te lucha regional por los Derechos Humanos, coadyuvado con la coyuntura 
oprobiosa de violación de Derechos Humanos surge un sistema regional de 
Derechos Humanos consolidado hoy en día. Entre muchas otras, germina-
ron en su seno instituciones como la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos y los instrumentos 
jurídicos que las habilitan para ejercer su actividad en cuanto elementos más 
significativos de un creciente y parcial asentamiento institucional regional. 
Estas instituciones son resultado de la progresiva asunción identitaria regio-
nal de carácter eminentemente latinoamericano unido al bagaje histórico que 
la propia región tenía respecto de estos Derechos. Es especialmente destaca-
ble la ausencia del gigante norteamericano en este proceso, a pesar de ser el 
precursor y dominador de la institución en la que nace, asunto que habla bien 
de la autonomía ejecutiva de la materia en la misma. Es reseñable además la 
importancia adquirida por estos derechos en un periodo en el que regíme-
nes violadores masivos de Derechos Humanos castigaron a diversos países 
de la región, no logrando intimidar a buena parte de una ciudadanía, que 
no se resignó a las crueles y persistentes violaciones y sembró e hizo germi-
nar la semilla de la Dignidad Humana 38 en la institucionalidad de Derechos 
Humanos. Este proceso ha alimentado una jurisprudencia innovadora de los 
organismos interamericanos de Derechos Humanos, así como un inusitado 
ejercicio de monitoreo y evaluación de Derechos Humanos muy apegado a 
las necesidades y coyunturas de la región, no sólo en relación con las exi-
gencias de los Pueblos Indígenas, sino también en respuesta a nuevos retos 
y amenazas como pueden ser la esclavitud moderna o la acción violadora 
de los Derechos Humanos por parte de algunas Empresas Transnacionales. 
Algunos autores, de la innovadora actuación de estos Tribunales Regionales 
y una relación que se retroalimenta con el desarrollo constitucional de los 
respectivos estados, afirman la existencia de un Derecho Americano de los 
Derechos Humanos, característico por su protección de la diversidad cultu-
ral, de los Derechos, Económicos, Sociales y Culturales, así como la defensa 

38 K. SIKKINK, “From pariah state to global protagonist: Argentina and the struggle for 
international human rights”, Latin American Politics and Society, vol. 50, num. 1, 2008, pp. 1-29.
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del principio de igualdad y no discriminación en conexidad con normas de 
Ius Cogens 39.

En los diversos países latinoamericanos, a lo largo de todo el periodo de 
la guerra fría se fue labrando un descontento con el modelo de Desarrollo 
propugnado globalmente y que no era exitoso en sus resultados. El pro-
fesor Jorge Larraín expone cómo este factor, junto a las dictaduras de los 
70 “detonaron un proceso de revaluación de nuestra identidad entre los 
intelectuales que fuere forzado por un sentimiento de fracaso continuo” 40. 
Desde unas décadas atrás venía forjándose en el continente una progresi-
va revalorización de las identidades locales, que pudo haber modificado 
la influencia latinoamericana en la institucionalidad a raíz de una corrien-
te de políticos, escritores, pintores etc, que ensalzaban el retorno a unos 
valores y costumbres indígenas, pero que no alcanzó cotas de poder e in-
fluencia suficiente debido a la construcción de una identidad acorde a la 
alteridad 41 acercándose a las identidades originarias (el concepto indíge-
na como un todo) o a las externas (Occidental, en resumen), dificultando 
en cualquier caso una construcción identitaria regional propia, ya no la-
tinoamericana, sino incluso de los diversos estados a raíz de sus respecti-
vas independencias. Sí logró, sin embargo, labrar un campo de rechazo a 
identidades ajenas impuestas y a una puesta en valor de los pensamientos, 
valores y cosmovisiones de los pueblos indígenas larga data subyugados. 
Todo ello colaboró en el verdadero punto de quiebre institucional a raíz del 
proceso de la aparición de toda la riqueza del pensamiento constitucional 
en la institucionalidad internacional con trazos emancipadores evidentes 
por parte de unos Pueblos Indígenas latinoamericanos crecientemente in-
tegrados y reivindicativos, que aprovecharon una estructura de oportuni-
dades políticas 42 para retar las bases de esa nueva institucionalidad y el 
modo de Civilización que le da forma y contenido. Estos pueblos no al-
canzan a participar en la institucionalidad regional y/o internacional has-
ta décadas después del proceso de instauración internacional moderno, lo 

39 G. AGUILAR, “Surgimiento de un derecho americano de los derechos humanos en 
América Latina”, Cuestiones constitucionales, núm. 24, 2011, pp. 3-89.

40 J. LARRAÍN, “La identidad latinoamericana: teoría e historia”, Estudios públicos, 
núm. 55, 1994, p. 48.

41 H. NUÑEZ “Sobre el concepto de la identidad latinoamericana”, Cuadernos 
Americanos, núm. 124, 2005, p. 199.

42 S. TARROW, El poder en movimiento. Los movimientos sociales, la acción colectiva y la 
política de masas en el Estado Moderno, Alianza editorial, Madrid, 1977.



  165

ISSN: 1133-0937 DERECHOS Y LIBERTADES
DOI:  https://doi.org/10.20318/dyl.2025.9060 Número 52, Época II, enero 2025, pp. 147-170

que evidencia que estas instituciones no buscaban sino su integración en la 
modernidad desarrollista. Estos Pueblos, y otros como los afrodescendien-
tes, palenqueros o raizales permanecían hasta esos momentos inmersos en 
unos Estados que hacían caso omiso a sus reivindicaciones a nivel interno 
y bloqueaban su participación a nivel internacional como método de prote-
ger sus soberanías y posibles afectaciones al sistema político y económico 
nacional 43 retratándoles y persiguiéndoles como antipatriotas en caso de 
llevar a cabo cualquier resistencia a los mecanismos de desarrollo 44.

A partir de estos procesos de reivindicación se empiezan a visibilizar 
regional e internacionalmente estos saberes subalternos, estas otras formas 
de concebir la existencia que habían sido opacadas, silenciadas y ocluidas 
por no ser acordes al modelo de Civilización que las elites regionales ha-
bían adoptado como propias en ejercicio de una racionalidad excluyen-
te. Se hicieron valer y sentir de forma creciente a base de movilizaciones y 
reivindicaciones de resistencia y respeto ontológico 45 en los diversos nive-
les administrativos adoptando formas y mecanismos exógenos con el con-
siguiente riesgo de cooptación. De ese modo se visibiliza un pensamiento 
originario de Latinoamérica en la institucionalidad internacional, que supera 
y trasciende la vocación regionalista diferenciada de la universal que emanó 
de la región en el pasado. El proceso de transnacionalización trajo “mayor 
participación de las comunidades en las instituciones, nuevas estrategias 
de cooperación y una mayor capacidad de sus miembros” 46. Las estrategias 
estatales, no obstante, no hicieron sino dificultar el progresivo avance de 
estas reivindicaciones a nivel regional e internacional, que, a posteriori, los 
diversos Estados se vieron obligados a asumir a nivel interno de forma más 
o menos integradora y respetuosa con estos Pueblos, hasta erigirse en casos 
como Bolivia y Ecuador en emblemas de la emancipación internacional. Ello 
supone que, sin quitar mérito al hecho de que el movimiento indigenista in-
ternacional tenga unas raíces indiscutiblemente Latinoamericanas, su reto es 

43 A. TAPIA, “Participación indígena en el sistema internacional: retos y obstáculos de 
una participación obligada”, Trabajos y Ensayos, núm. 13, 2011.

44 B. RAJAGOPAL, “International law and the development encounter: Violence and 
Resistance at the Margins”, American Society of International Law, vol. 93, 1999, pp. 22 y 23.

45 A. RODRÍGUEZ, “Las voces étnicas en el Acuerdo de Paz de Colombia: una resisten-
cia ontológica”, Relaciones Internacionales, núm. 39, 2018, pp. 165-182.

46 A. BRYSK, “Globalización y pueblos indígenas: el rol de la sociedad civil interna-
cional en el siglo XXI”, Pueblos indígenas y política en América Latina. El reconocimiento de sus 
derechos y el impacto de sus demandas a inicios del S. XXI, 2007, pp. 17-30.
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nítidamente emancipador, resultando útil no solo para los grupos étnicos de 
esta región, sino para los de todo el mundo, dado que buena parte de ellos 
comparten el sustrato común retador de los principios civilizadores estable-
cidos internacionalmente. Sea dicho lo anterior sin ánimo alguno de homo-
geneizar ni minusvalorar cada uno de estos grupos y sus respectivos pensa-
mientos e identidades propias y particulares poniendo una etiqueta común 
a todos ellos. Por otra parte, la reticencia estatal a estos avances retadores a 
la forma constituida del orden internacional legal prosigue evidenciando las 
disputas identitarias existentes al interior de los estados debido al rechazo a 
las cosmovisiones originarias.

Es digno de destacar cómo este parcialmente exitoso movimiento rei-
vindicatorio regional de comunidades colectivas realizó paralelamente exi-
gencias y manifestaciones reivindicatorias de diverso tipo a nivel nacional, 
reforzado y retroalimentado por ser puesto en el foco de la institucionali-
dad y los movimientos de la sociedad civil internacionales con la presión 
adyacente. Ello contribuyó al avance de diversos movimientos políticos in-
digenistas en sus esferas nacionales, del que es ejemplo fehaciente el MAS 
boliviano, que alcanzó la presidencia y ejerció un movimiento gubernamen-
tal verdaderamente revolucionario, pese a las acertadas críticas de haberse 
adaptado al sistema en lugar de cambiar de sistema en el denominado como 
“desarrollismo progresista” 47. Bolivia, lejos de ser una excepción, fue el pri-
mer país en Latinoamérica donde fructificó un constitucionalismo innova-
dor que mostraba y defendía nuevas formas de relación entre comunidades 
con prismas existenciales diferentes y reconocimientos de derechos en clave 
emancipadora. Ello derivó en lo que autores como Rubén Martínez Dalmau 
denominaron Constitucionalismo Latinoamericano, inescindible de las rei-
vindicaciones de derechos indígenas en clave colectiva 48. Es buena muestra 
de cómo la apertura de pensamiento a formas diversas de civilización en 
Latinoamérica acaba influyendo y retroalimentándose entre las diversas es-
feras territoriales.

47 A. ACOSTA, “De las teorías de la dependencia al buen vivir. Reflexionando para 
salir de la trampa del desarrollo” en T. OJEDA y M. VILLAREAL (eds.), Pensamiento crítico 
latinoamericano sobre Desarrollo, Catarata, 2020, pp. 11-28.

48 R. VICIANO PASTOR y R. MARTÍNEZ DALMAU, “El nuevo constitucionalismo 
latinoamericano: fundamentos para una construcción doctrinal”, Revista general de derecho pú-
blico comparado, núm. 9, 2011, pp. 1-24. R. MARTÍNEZ DALMAU y R. VICIANO PASTOR, ¿Se 
puede hablar de un nuevo constitucionalismo latinoamericano como corriente doctrinal sistematizada?, 
Universitat de Valencia, 2010 como ejemplos de una doctrina amplia y creciente.



  167

ISSN: 1133-0937 DERECHOS Y LIBERTADES
DOI:  https://doi.org/10.20318/dyl.2025.9060 Número 52, Época II, enero 2025, pp. 147-170

A diferencia de la participación desde arriba del pensamiento latinoame-
ricano de las elites en el periodo poscolonial, la participación de estos grupos 
colectivos en la modernidad trasciende y supera los cauces y procedimientos 
oficiales, en una evidente muestra de superación de los pretéritos mecanis-
mos de participación formal, dando lugar a nuevos modos de reivindica-
ción que la institucionalidad internacional se vio progresivamente forzada 
a reconocer, hasta derivar en el nacimiento de instituciones internacionales 
eminentemente indígenas, como son el Foro Permanente para las Cuestiones 
Indígenas de Naciones Unidas o el Mecanismos de expertos sobre derechos 
de los pueblos indígenas o la Declaración de derechos indígenas de 2008, con 
el consiguiendo riesgo de cooptación de la esencia emancipadora de estas 
comunidades colectivas 49. Estas innovadoras formas de participación en la 
institucionalidad internacional no son reflejo del surgimiento de nuevas for-
mas de pensamiento al interior de Latinoamérica, sino que evidencian cómo 
estos saberes subalternos, estas formas alternativas de concebir la existencia 
que habían sido opacadas, silenciadas y ocluidas por no ser acordes al mo-
delo de Civilización que las elites regionales habían adoptado como propias 
en ejercicio de una racionalidad excluyente, se hicieron valer y sentir a base 
de movilizaciones y reivindicaciones de respeto cosmovisional en los diver-
sos niveles administrativos adoptando formas y mecanismos exógenos con 
el consiguiente riesgo de cooptación.

El contenido de las reivindicaciones de estos grupos étnicos reta fron-
talmente la comprensión individualista existencial y civilizadora inmanente 
a las instituciones internacionales y al Derecho Internacional que surge de 
ellas y a partir de ellas, incluidos los Derechos Humanos. Por ello, el espíritu 
no coincide, sino que confronta con la especificidad regional latinoamerica-
na defendida por las elites intelectuales en el periodo poscolonial, así como 
por los diversos representantes estatales hasta nuestros días. Es una cuestión 
de reto civilizatorio, no un asunto de amoldar las instituciones o lograr que 
éstas respeten las características específicas de la región dentro del marco 
civilizatorio universal. Para ello se “hace necesario distinguir entre los desa-
rrollos alternativos de las alternativas al desarrollo” 50.

49 L. RODRÍGUEZ-PIÑERO, “La participación indígena de los pueblos indígenas: Una 
lectura crítica” en F. GÓMEZ y S. ARDANAZ, La plasmación política de la diversidad. Autonomía 
y participación política indígena en América Latina, Deusto, 2011, 229-263.

50 E. GUDYNAS, “Debates sobre el desarrollo y sus alternativas en América Latina: 
Una breve guía heterodoxa” en M. LANG y D. MOKRANI, Más allá del Desarrollo, Fundación 
Rosa Luxemburg / Abya Yala, 2005, pp. 21-54.
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Con ello se configura un sentimiento regional marcado por la reivindica-
ción de causas y problemas comunes, que impulsan un desarrollo institucio-
nal difícilmente comparable en otros espacios regionales, en una admirable 
combinación de coalescencia entre dos esferas a menudo confrontadas y que 
aquí se han combinado con un éxito notorio y digno de ser subrayado más 
allá de la región.

CONCLUSIONES

A lo largo de todo el texto se ha evidenciado cómo el pensamiento lati-
noamericano expresado en la institucionalidad internacional ha sido prin-
cipalmente el ejercido por la clase herederas de la época colonial integrada 
en la cosmovisión de esta. Frente a lo anterior, en épocas más recientes, los 
Pueblos Indígenas, resultado de un empoderamiento y obtención progresiva 
de espacios de participación para promover sus cosmovisiones, han impul-
sado retos estructurales para con los cimientos civilizadores sobre los que 
esa institucionalidad se había instaurado. En este segundo proceso colabo-
raron sectores sociales de diverso tipo, que defraudados con los resultados 
de la modernización abogaron por la revalorización de las identidades arrin-
conadas y deshumanizadas en sus respectivos territorios a raíz del proceso 
globalizador. Este cambio paradigmático de la participación resulta decisi-
vo para evaluar la influencia del pensamiento latinoamericano en clave de 
emancipación, de la que se puede hablar con propiedad sólo en ese periodo 
más próximo y resultado de lo recién expresado.

A lo largo de todo el periodo estudiado, la RealPolitik de los estados la-
tinoamericanos posindependencia y el gobierno de élites continuadoras del 
ideal de sociedad moderna se impone frente a una espiritualidad integrado-
ra bajo el influjo común identitario. No obstante, el tipo de influencia, cau-
sas y sus objetivos se dividen también en dos épocas. En la inmediatamente 
posterior a las independencias, las difíciles condiciones estructurales de los 
diversos estados latinoamericanos motivaron que sus autores más insignes 
abogaran por hacer del derecho internacional un instrumento de protección 
y respeto para con sus estados, manifestándose de forma palmaria en la prio-
ridad otorgada al fortalecimiento de los principios de soberanía y no injeren-
cia en los asuntos internos de los estados. El fin último de ese bagaje común 
era ser una más entre las naciones del mundo en clave de igualdad, legiti-
mando plenamente con ello la directriz hegemónica occidental que sustenta 
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su estructura, de la que pretendían hacer uso y modular para ser uno más en 
el sistema, no unos parias de este. Es decir, sin suponer un reto emancipador 
al mismo en modo alguno, pero sí con fundamentos y objetivos regionales 
comunes que permiten hablar de un pensamiento legal criollo.

Con el paso del tiempo y la integración y el afianzamiento de la región 
en la institucionalidad internacional, los principios anteriores se erigieron en 
sistémicos facultando un cambio de las posiciones de los diversos partícipes 
latinoamericanos hacia iniciativas regionales más autonomistas. Ahí se apre-
cia notoriamente cómo los diversos países latinoamericanos, desplazados en 
la elaboración de la arquitectura internacional en la Conferencia de Bretton 
Woods, promovieron, por un lado, eventos paralelos a la institucionalidad 
promovida por las grandes potencias sobre temas análogos y cómo, por otro, 
dotaron de especial énfasis a los Derechos Humanos en una caracterización 
merecedora de ser reseñada. Resultado de ello tuvieron un insigne papel en 
los contenidos de la DUDH, en cuyo proceso de discusión y elaboración ha-
blaron a una sola voz evidenciándose de forma manifiesta su actuar en con-
junto. Esta voz no abogó por posiciones emancipadoras, pero sí fue decisiva 
en que se acabaran reconociendo los derechos sociales fundamentalmente, 
en evidencia axiológica del pensar y sentir de la región.

Por otro lado, de forma paulatina, las comunidades colectivas supera-
ron la barrera nacional para hacerse oír y exigir respeto en la institucionali-
dad internacional respecto de sus pensamientos subalternos, pensamientos 
que contravienen el concepto civilizatorio establecido y habían sido des-
preciados hasta ese momento, invisibilizados y condenados a la desapari-
ción, también por las sociedades criollas de las que les fuerzan a ser formal-
mente parte. Este pensamiento, por su eminente contenido emancipador, 
trasciende la vocación regional erigiéndose en un innovador movimiento 
contestatario global al que se han sumado progresivamente pueblos con las 
mismas características de otras regiones del mundo. Esta vocación eman-
cipadora global no obsta para destacar el origen latinoamericano de este 
movimiento y la reseñable modificación institucional regional y universal 
lograda a raíz de éste, pasando de una vocación integradora hacia estos 
pueblos por la civilización occidental, hacia un movimiento cuando me-
nos de respeto a sus cosmovisiones vitales. El proceso se produce pese a la 
oposición de los Estados Latinoamericanos, que imbuidos en el Desarrollo 
obstaculizaron en la medida de sus posibilidades las reivindicaciones de 
estos Pueblos.
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En el ámbito de los Derechos Humanos debe reseñarse cómo, 
Latinoamérica. no solo fue actor decisivo en la DUDH, sino que el sistema 
interamericano ha sido eminentemente innovador a través de sus procedi-
mientos y jurisprudencia escapando de la influencia negativa de Estados 
Unidos en la OEA en su impenitente intento de control de la región. Es en 
la actualidad donde el pensamiento latinoamericano en la institucionalidad 
comienza a reflejar verdaderamente la diversidad de la región.
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